
 Nº de cursos
 A B 
Profesores de los cuerpos 
docentes universitarios, 
profesores eméritos, profesores 
contratados doctores y profesores 
colaboradores con título de 
doctor, en régimen de dedicación 
a tiempo completo, colaboradores 
honoríficos (la suma de créditos 
de los cursos en los que se 
ejerzan tareas de dirección no 
podrá exceder de 180)* 

 
 
5 

 
 
3 

Profesores doctores de los 
cuerpos docentes universitarios, 
en régimen de dedicación a 
tiempo parcial (la suma de 
créditos de los cursos en los que 
se ejerzan tareas de dirección no 
podrá exceder de 90)* 

 
4 

 
2 

Profesores no permanentes 
doctores, en régimen de 
dedicación a tiempo completo 

5  

Profesores no permanentes 
doctores, en régimen de 
dedicación a tiempo parcial 

4  

Profesores de los cuerpos 
docentes universitarios y 
profesores contratados que no 
sean doctores, en régimen de 
dedicación a tiempo completo 

4  

Profesores de los cuerpos 
docentes universitarios y 
profesores contratados que no 
sean doctores, en régimen de 
dedicación a tiempo parcial 

3  

 


